
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CONPARIAS 

RESOLULION NO, 587-2-5-5- 
000010538 

ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañias, segun Resolución No. 88- 1-0-3-0008: 

CONSIDERANDO: 

Que uediante Infíorae de Control No.075 de 1789-07 20 del Departamento de 
laspeccion y Control de esta Entidad, ze establoce que la cuampañia UNO 
CINEPUBLICIDAD PRODUCCIONES PUBLICITARIAS PARA CINE Y TELEVISION — Sofi. 
expediente No 42128-BS no ha enviado dentro del plazo de Levy, copias 
autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, 
asi como de las senmorias e informes de los adainistradores y de los 
Oroanisaos de liscalización y anáz docuneentos exigidos en el Reglamento de 

Informaciones que las cospañias deben enviar a la Superintendencia, y que 
corresponden, a (los) ejercicios ds) financiero ds) de 1988: 

Que, de acuerdo con el último nosbrasiento resitido a la Institución, 

consta regisirado como administeador de la compañia UNO CINEPUBLICIDAD 

PRODUECIONES PUBLICITARIAS PARA CIME Y TELEVISION S.ó. el señor RAUL SALCEDO 
CASTILLO. 

Que, el árticulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Supcrintendente de 
Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando prisero; 

Que, de acuerda con el Artículo 22 de la Ley No. 58, rejormatoria de la 

Loy de Cuspeñias, por Resolución Nu. 87-1-4-3-00003, de 30 de junio de 17987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de (1927. se establece 
la tabla que gradúa 0) eontu de la multa. 

£n uso de la facultad conferidas 

RESUELVE z 

ARTICULO PRINERO.- —IKPOMER a titulo personal, al señor RAUL SÁLCEDO CASTILLO, 
adeinistrador de la compañia UNO CINEPUBLICIDAD PRODUCCIONES PUBLICITARIAS 

PARÁ CINE Y TELEVISION $.4., la aulta de CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES 
í5¿.5.500,00), por no haber cenitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los documentos referidos en el considerando primero de esta 

Resolución; advirtiéndole que la evita podrá repetirse hasta el debido 

cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al senor FAL SALCEBLO CASTILLO «:n cualouiera de 

las foraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER la emisión ydel Titulo de Crédito pespertivo. una 

vez que sea actu firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, Y 

PROCEDER a su ineediata recaudación, de confornidad con la Ley. 

CONUNIQUESE. - DADA *  dirmada en la Superintenduncia de Compañías, en 

A, 
PL. ECON. EUFERIA UVIDIA SALTOS 

GUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 
FHiM/adet. 
E.p. 42128 85


